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La educación como antídoto 
al delirio de la verdad

Antecedentes genéticos 
y su incidencia en el 
cáncer de mama

A partir del sinsentido 
que se respira en 
nuestro país desde 
hace un tiempo y los 
límites delirantes a los 
que ha llegado en las 

últimas semanas, se ha viralizado 
en redes sociales el extracto de 
una entrevista que le hicieran al 
profesor Humberto Maturana 
donde hace evidente que no basta 
que las diferencias de sueldo sean 
justas, sino que además deben 
ser equitativas, noción que está 
presente en nuestras evaluaciones 
cotidianas, pero que destaca por 
su ausencia en algunos miembros 
de la clase política y empresarial, la 
élite de nuestro país.

En el video, de manera muy clara 
y sencilla, el profesor Maturana 
da cuenta de una distinción muy 
conocida por cualquier estudiante 
de derecho, que había sido 
expuesta por Aristóteles en el libro 
V de su Ética a Nicómaco, donde 
plantea que lo equitativo “es una 
dichosa rectificación de la justicia 
rigurosamente legal”, la ley se 
pronuncia sobre lo general, sostiene 
Aristóteles, pero la naturaleza, los 
hechos, las cosas prácticas, son 
siempre particulares, contingentes, 
por lo que la justicia debe tener 
en cuenta el carácter singular de 
las situaciones.  La equidad, la 
aplicación situada de la justicia, 
la consideración adecuada de lo 
contingente, es para Aristóteles una 
virtud.  La persona equitativa, “no 
sostiene su derecho con demasiado 
rigor”, tiene la disposición a ceder, 
a ser flexible, por el bien mayor 
de la comunidad, para lograr una 
aplicación racional de la ley, para 
operar con un juicio criterioso.

Aristóteles fue crítico de los 
conceptos ideales planteados 
por Platón, sostuvo que el 
fundamento del conocer no está 
en otro mundo, no remite a un 
saber divino, sino que se basa 
en las experiencias concretas, 
cotidianas, en las sensaciones 
diarias, a partir de las cuales la 
mente genera abstracciones 
y conceptos generales.  Como 
científico y heredero de la tradición 
empirista, el profesor Maturana 
tampoco sostenía la noción de los 
ideales platónicos, ni mucho menos 
la idea de verdades absolutas y 
universales, pues sus estudios y 
los avances de la neurociencia 
revelan que no es posible darle un 
fundamento racional y científico a 
la existencia de una realidad única 
y objetiva, exactamente igual para 
todos, pues así, simplemente, no 
funciona nuestro sistema nervioso.

En psicopatología, adoptar 
una verdad universal, un juicio 
con convicción extraordinaria, 
irrefutable por la experiencia y de 
carácter absurdo o imposible, se 

distingue como delirio, según la 
clásica definición del psiquiatra y 
filósofo Karl Jaspers.  Los dogmas, 
las ideas que se asumen como 
principios ciertos e innegables, sean 
religiosos o políticos, nos sitúan en 
la antesala de los delirios, siendo 
en la práctica difícil de distinguirlos.  
Cualquier idea que se da por cierta, 
sin que pueda ser cuestionada, 
asume la forma de un dogma, que 
por definición es rígido, siendo su 
objetivo conservar o preservar 
invariable una determinada manera 
de pensar, sentir y actuar.  Los 
dogmas se imponen, no son materia 
de conversación.  Las certezas 
limitan el pensamiento, no invitan a 
la reflexión, frenan el aprendizaje, 
son antieducativas, pues impiden o 
dificultan el desarrollo.

Esgrimir el concepto de libertad 
como una verdad absoluta, 
suponer que el bienestar se 
puede concebir como igual para 
todas las personas, creer que el 
mercado cuenta con una especie 
de conciencia de justicia, que los 
ideales de un determinado credo 
religioso debieran imponerse 
a todos los ciudadanos, que la 
conducta de las personas obedece 
a espíritus malignos y no al efecto 
de ciertas prácticas sociales, son 
todas ideas dogmáticas que derivan 
fácilmente en delirios y nos llevan 
a vivir en mundos poco humanos 
y muy locos, que pueden, además, 
empezar a parecernos normales, 
aunque quizás, algo curiosos.

Parafraseando a la filósofa alemana 
Hannah Arendt, podemos aprender 
a banalizar el mal de la locura, 
dejar de ver las ideas delirantes con 
las que operamos a diario.  En esa 
misma línea, el psicólogo chileno 
Fernando Coddou, quien trajo junto 
a su esposa, Carmen Luz Méndez, 
la terapia familiar a nuestro país, 
habló a comienzos de los años 
noventa de la ideología de la 
violencia, para referirse a cómo la 
cultivada idea de la verdad objetiva 
y absoluta termina justificando y 
normalizando la violencia social, 
política y religiosa.  La ceguera de 
las ideas con las que operamos y 
que justifican nuestras acciones 
cotidianas se vuelve muy peligrosa.

Retomar a los sabios de la tribu, 
revivir el saber que nos legaron, 
conversar sobre sus ideas, permitir 
que sus reflexiones nos orienten, 
parece ser hoy una práctica 
necesaria.  La oscuridad no requiere 
ser combatida, sino que iluminada.  
Esta locura no se resuelve con 
psicofármacos, sino que con 
actualización de conocimientos.  
Requerimos cultivar prácticas 
educativas que promuevan la 
reflexión, la crítica y no el fanatismo 
dogmático.  Necesitamos releer 
a Aristóteles y a Maturana, entre 
otros, necesitamos cultivar la 
democracia, la ética, la equidad y 
la biología del amor, son éstos los 
antídotos para no volvernos locos 
y empezar a fomentar un vivir que 
respete nuestra condición de seres 
humanos.

Cada 19 de octubre 
se conmemora el 
Día Mundial del 
cáncer de mama, 
una enfermedad 
que representa una 

problemática de gran impacto en 
todo el mundo y de acuerdo a lo 
publicado por la OMS, el cáncer de 
mama es el cáncer más común. 
En 2020 se registraron más de 
2,3 millones de casos lo que 
representa alrededor de 685.000 
mujeres fallecidas por esta causa. 
La mayor prevalencia se da en 
mujeres de 40 años y más, en 
tanto, entre el 0,5% y el 1% de los 
hombres desarrolla este tipo de 
cáncer. Los países con mayores 
casos de cáncer de mama y 
mayor número de defunciones 
son aquellos de bajos y medianos 
ingresos (OMS, marzo 2021).

En Chile, es la neoplasia 
más frecuente que afecta a la 
población femenina chilena y 
constituye, además, la primera 
causa de muerte en mujeres por 
causa oncológica. De acuerdo 
con la información publicada por 
el DEIS, en el año 2020 el número 
de personas fallecidas por cáncer 
de mama fue de 1.657 personas, 
con una tasa de mortalidad 
correspondiente a 8,52 defunciones 
por cada 100.000 habitantes.

Si bien se conocen varios 
factores de riesgo para el Cáncer 
de Mama, en la mayor parte de 
los casos no es posible identificar 
el factor causal. Existen factores 

reproductivos asociados a mayor 
riesgo, tales como una exposición 
prolongada a estrógenos 
endógenos (menarquia precoz y 
menopausia tardía), primer parto 
a mayor edad. Adicionalmente, 
se describen otros factores de 
riesgos modificables tales como 
el consumo de alcohol, sobrepeso 
e inactividad física, los cuales en 
su conjunto son responsables de 
un 21% de todas las muertes por 
cáncer de mama.

Sin embargo, hay un factor 
más desconocido que ha cobrado 
mayor relevancia en el último 
tiempo, debido a los grandes 
avances en Medicina de Precisión, 
son los llamados Riesgos 
Genéticos hereditarios, donde los 
antecedentes familiares de cáncer 
de mama duplican o triplican el 
riesgo, más aún con mutaciones 
de los genes BRCA1, BRCA2 y p53 
asociadas a un riesgo más elevado.

Antecedentes de una historia 
familiar con familiares de 1° o 
2° grado con cáncer de mama, 
cáncer de mama bilateral; cáncer 
mamario antes de los 50 años, 
cáncer de mama subtipo triple 
negativo; familiares con cáncer 
de mama en dos generaciones; 
cáncer de mama y ovario; familiar 
varón con cáncer de mama, por 
mencionar algunos.

Todos estos hallazgos orientan 
a un posible mayor riesgo de ser 
portador de un gen de riesgo 
de cáncer hereditario, ante esto, 
resulta importante asesorarse 
con oncólogos experto en 
genética hereditaria o de medicina 
precisión, que permitirán orientar 
adecuadamente el estudio 
genético y lograr así la mejor 
prevención y detección del cáncer. 
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